
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

  Demandante: LUIS ALFONSO PALACIO CASTAÑO  

  Demandado: LUIS ERNESTO PEÑA BARRERA 

  Radicado: 170014003006-2020-00397-00 

 

La apoderada de pobre del demando, abogada LEIDY DANIELA MONCADA CARDONA 

presenta sustitución del poder a la abogada VALENTINA AGUILAR MARÍN y por ser 

procedente a la luz del artículo 156 del C.G.P, se acepta la sustitución del poder presentado 

dentro del amparo de pobreza en el proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, se reconoce personería judicial, amplia y suficiente a la Dra. VALENTINA 

AGUILAR MARÍN, abogada en ejercicio, identificado con Tarjeta Profesional No. 354.685 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada sustituta 

en este asunto. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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